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til de verano para el año 2009, quedan expuestos al público en la pá-
gina web municipal www.ayto-sotodelreal.es

Significando que el presente acuerdo es definitivo, pudiendo los
interesados interponer el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el juzgado del mismo orden de Madrid, en el pla-
zo de dos meses, o potestativamente el de reposición, ante el Pleno
de la Corporación, en el plazo de un mes, en ambos casos a contar
desde la publicación del presente edicto.

En Soto del Real, a 8 de mayo de 2009.—La alcaldesa, Encarna-
ción Rivero Flor.

(03/16.057/09)

TALAMANCA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Observado error material en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 35, de 10 de febrero de 2006, por el que se
publica la ordenanza reguladora de las tasas por expedición de licen-
cias urbanísticas, se procede a su corrección en el siguiente sentido:

Donde dice:

Epígrafe 5.o Parcelaciones, reparcelaciones, programas de actua-
ción urbanística, planes parciales, especiales, estudios
de detalle, proyectos de delimitación y expropiación
forzosa a favor de particulares

En las parcelaciones, reparcelaciones, programas de actuación ur-
banística, planes parciales, especiales, estudios de detalle, proyectos
de delimitación y expropiación forzosa a favor de particulares, la
cuota será el resultado de multiplicar la superficie bruta o total ob-
jeto de tales operaciones por el tipo de gravamen expresado en euros
por metro cuadrado, conforme a la siguiente escala:

Metros cuadrados de la superficie comprendida
en el respectivo plan

Tipo en euros
por m2

de superficie

Hasta 50.000 m2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Exceso de 50.000 hasta 75.000 m2  . . . . . . . . . .
Exceso de 75.000 hasta 100.000 m2  . . . . . . . . .
Exceso de 100.000 hasta 125.000 m2  . . . . . . . .
Exceso de 125.000 m2 en adelante  . . . . . . . . . .

0,042071
0,030051
0,024040
0,018030
0,006010

Debe decir:

Epígrafe 5.o Parcelaciones, reparcelaciones, programas de actua-
ción urbanística, planes parciales, especiales, estudios
de detalle, proyectos de delimitación y expropiación
forzosa a favor de particulares

En las parcelaciones, reparcelaciones, programas de actuación ur-
banística, planes parciales, especiales, estudios de detalle, proyectos
de delimitación y expropiación forzosa a favor de particulares, la
cuota será el resultado de multiplicar la superficie bruta o total ob-
jeto de tales operaciones por el tipo de gravamen expresado en euros
por metro cuadrado, conforme a la siguiente escala:

Metros cuadrados de la superficie comprendida
en el respectivo plan

Tipo en euros
por m2

de superficie

Hasta 50.000 m2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Exceso de 50.000 hasta 75.000 m2  . . . . . . . . . .
Exceso de 75.000 hasta 100.000 m2  . . . . . . . . .
Exceso de 100.000 hasta 125.000 m2  . . . . . . . .
Exceso de 125.000 m2 en adelante  . . . . . . . . . .

0,42071
0,30051
0,24040
0,18030
0,06010

En Talamanca de Jarama, a 8 de mayo de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(03/16.259/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.
a) Descripción del objeto: realización del programa de Terma-

lismo Social 2009 para personas mayores del municipio de
Torrejón de Ardoz (Balnearios 2009). (Expediente número:
95/2009).

b) Tramitación: ordinaria; procedimiento: abierto.
2. Presupuesto máximo de licitación: el tipo de licitación se es-

tablece en un precio por persona de 560 euros, IVA incluido, por
plaza efectiva realizada. El precio cierto anterior queda desglosado
en un valor estimado de 523,36 euros, y en el impuesto sobre el va-
lor añadido de 36,64 euros. Hasta un máximo total de 168.000 euros,
IVA incluido, siendo el máximo por lote de 56.000 euros.

3. Garantía provisional: no se exige.
4. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento

de Torrejón de Ardoz, plaza Mayor, número 1, 28850 Torrejón de
Ardoz. Teléfono 916 789 500, fax 916 789 684.

5. Fecha límite de obtención de documentos e información: has-
ta el último día de presentación de ofertas.

a) Requisitos específicos del contratista: los indicados en los
pliegos de condiciones.

b) Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
c) Requisitos específicos del contratista: los exigidos en el pliego

de condiciones.
6. Fecha límite de presentación: quince días naturales, contados

a partir del siguiente día en que se publique el presente anuncio y
hasta las trece y treinta horas. Sí el último día de presentación fuera
sábado o festivo, se pasará al primer día hábil siguiente.

7. Documentación a presentar: la exigida en los pliegos de con-
diciones económico-administrativas.

8. Lugar de presentación: Registro General de Documentos del
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.

9. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la adjudicación.

10. Admisión de variante: ver el pliego de condiciones econó-
mico-administrativas.

11. Apertura de las ofertas: A las doce horas del primer día há-
bil siguiente al de expiración del plazo de presentación de proposi-
ciones. Sí el último día de presentación fuera sábado o festivo, se pa-
sará al primer día hábil siguiente.

12. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario, con
un importe máximo de 1.500 euros.

13. Página web donde figuran las informaciones relativas a la con-
vocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.ayto-torrejon.es
(Perfil de Contrante).

Torrejón de Ardoz, a 27 de mayo de 2009.—El alcalde-presidente,
Pedro Rollán Ojeda.

(01/1.901/09)

VALDEMORO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Valdemoro (Madrid) anuncia la publicación
de las “Bases reguladoras aprobadas por el Ayuntamiento de Val-
demoro para subvención de la tasación hipotecaria 2009”.

Objeto de la convocatoria: concesión de ayudas al pago de la ta-
sación hipotecaria por parte del Ayuntamiento de Valdemoro duran-
te el año 2009 a jóvenes residentes en Valdemoro de dieciocho a
treinta y cinco años que adquieran una vivienda sita en el municipio
desde el 16 de octubre de 2008 hasta el 29 de mayo de 2009.

Cuantía de la subvención: de los presupuestos municipales para el
año 2009 existe una consignación de 10.000 euros.

Plazo de presentación: el plazo de presentación será de treinta
días naturales desde la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Las bases regu-
ladoras pueden recogerlas en la Oficina Joven de Vivienda, Empleo
y Emprendimiento, con dirección en la calle Cantabria, número 3,
de Valdemoro (Madrid), teléfono 918 099 663 y 918 099 667, en Se-
cretaría del Ayuntamiento de Valdemoro, plaza de la Constitución,
número 11, o en la página web del Ayuntamiento de Valdemoro
www.valdemoro.es


